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CLASIFICACIÓN DE LAS SERES VIVOS

La primera clasificación que se hizo se basaba en el siguiente criterio:

	
	REINO ANIMAL
	REINO VEGETAL

	NUTRICIÓN
	Heterótrofos
	Autótrofos

	MOVIMIENTO
	Sí
	No



Esta clasificación no es válida porque existen algas microscópicas que son autótrofas y, sin embargo se mueven, cosa que según el cuadro no se puede dar. Por eso esta clasificación no es válida.

La clasificación actual se basa en cinco REINOS:

· Reino MÓNERAS

· Reino PROTISTAS

· Reino FUNGI (HONGOS)

· Reino VEGETAL

· Reino ANIMAL

y se siguen los siguientes criterios para clasificar los seres vivos:

1. tipo de células que forma el ser vivo  (procariota o eucariota)

2. número de células (unicelular o pluricelular)

3. especialización de las células

4. formación de tejidos

5. órganos (conjunto de tejidos que realizan la misma función)

6. sistema de órganos.

	REINOS
	Tipo de célª
	Nº de célª
	Formación de tejidos
	Órganos
	Nutrición

	MÓNERAS

(Bacterias y

cianobacterias)
	Procariotas
	Unicelular
	NO
	NO
	Heterótrofa

Autótrofa

	PROTISTAS

(protozoos y algas)
	Eucarióticas
	Unicelular

Pluricelular
	NO
	NO
	Heterótrofa

Autótrofa

	HONGOS

(mohos, setas)
	Eucariotas
	Unicelular

Pluricelular
	NO
	NO
	Heterótrofa

	VEGETALES
	Eucariotas
	Pluricelular
	SI
	SI
	Autótrofa

	ANIMALES
	Eucariotas
	Pluricelular
	SI
	SI
	Heterótrofa
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